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CONCEJO DE BOGOTA 23-06-2020 02:34:09 
Al Contestar Cite Este Nr.:2020EE6587 O 1 Fol:1 Anex:0 
Origen: Sd:693 - COMISION 1ª PERM. PLAN DE 
DESARROLLO Y OR 
SECRETARIA DE GOBIERNO/CAROLINA URRUTIA 
VASQUEZ 
PROPOSICIÓN 519 APROBADA EN LA SESIÓN DEL DÍA 
17/0 
--- 
ORIGEN: 
DESTINO: 
ASUNTO: 
OBS: 

 
Doctores (as): 
LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO, Secretario Distrital de Gobierno 
HUGO ACERO VELÁSQUEZ, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia  
FELIPE ANDRÉS AUGUSTO RAMÍREZ BUITRAGO, Gerente General de 
Transmilenio S.A. 
Ciudad 
 
REF: Proposición 519 aprobada en la Sesión del día 17/06/2020. 
 
Respetados (as) doctor (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los (as) Hs. Cs. Samir José Abisambra, Sara 
Jimena Castellanos Rodríguez, Álvaro Acevedo Leguizamón, Armando Gutiérrez González,  
German Augusto Garcia Maya, Luz Marina Gordillo Salinas, Maria Victoria Vargas Silva. 
 
Tema: COLADOS EN EL SISTEMA TRANSMILENIO. 
 
En virtud de lo anterior, usted está CITADO (A), conforme a las disposiciones contenidas en 
el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo) la respuesta al 
cuestionario debe ser radicada en la secretaria de la Comisión Primera Permanente del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, en medio magnético (CD) y/o correo electrónico 
(comisiondelplan@concejobogota.gov.co) dentro del tercer día hábil (prorrogable por tres (3) 
días más, previa solicitud); siguientes al recibo de la presente comunicación y en original 
impreso y firmado, para el conocimiento de los Honorables Concejales miembros de esta 
Comisión, y de esta manera ser publicado en la RED interna de la Corporación. 
 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario de la Comisión del Plan de  
Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 

Anexos: (4) folio (s). 
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